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Ministerio de Estado:

Mítal áeeréto mdmitimdo á B, Antonio Bu
qué y Suconay la dimisión d d  car^o de 
CÓnml de primera dase^ nombrado m  
Bahiaf declarándole cesante, — Página 
7S0,

 ̂ IMiIsterle do Sraota y lusflote
Me&i decreto jubilando y con honores de Pre

sidente de Sala de la Audiencia de Ma
drid, á D, Tomás Minguez y  Banz, Aho
gado Fiscal del Tribunal Supremo.—Pá
gina 7S0,

€íro nombrando para la plaza de Abogado 
Fiscal del Tribunal Supremo á B, Fer- 
min Yerdú y Alberty Teniente Fiscal de 
Ja Audiencia de Madrid,—Página 760.

i)ifú promoviendo á la plaza de Teniente 
Fisécd de la Audiencia 'Merriiorial de Ma
drid ó D* Angel de Yera y Nogales, Abo
gado Fiscal del mismo Tribunal,—Pági
na 730.

0 m  nombrando para la plaza de Ahogado 
Fiécal dé la Audiencia Territorial de Ma
drid á B. Francisco Summers de la Ga- 
mdá, Fiscal de la Provincial de Górdoba. 
Página 730,

Ídem para la plaza de Fiscal de la 
Provincial de Córdoba á don 

Framihl '̂  ̂Oárda Berdoy, Presidente de 
la de electo.—Página 730.

mro prom ovknaM  Presidente
ie  la Audiencia fro m m M  de^Hmlva á 
D. Emilio VOaaco Magtttrado
éel mismo Tribunal.—P u f

Qiro trasladando á la p la e a d e ^ o f< ^ < ^  
de la Audiencia Provincial de u  ^ 
B, Yicente Rodriguez Fueyo, que det^^^ 
peña igual plaza en la de Cuenca.—Pági- 
na7Si:

$lrp nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia Provincial de Cuen 
ca á D, Enrique Estefanía de los Beyes, 
Teniente Fiscal de la Territorial de Ovie*

Otro promoviendo á la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Oviedo á D. Bario Alonso Mazo, Teniente 
Fiscal de la Provincial de Bilbao,—-Pá
gina 73í.

Otro promoviendo á la Dignidad de Arci
preste vacante en la Santa Iglesia Cate
dral de Lérida, á D, Mauro Barona Mata, 
Canónigo de la de Gerona,—Página 73Í, 

Otro nombrando para la Dignidad de Ar
cipreste vacante en la Sania Iglesia Cate
dral de Guadix, al PresbUero Doctor don 
Francisco de Paula Fonseca y Andrade, 
Página 73 í.

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo quede redactado 

en la forma que se publica el articulo 17 
del Reglamento de la Asociación benéfica 
para los huérfanos de Generales, Jefes y 
Oficiales de los Cmrpos de la Armada,— 
Páginas 731 y 732. '

Otro nombrando Presidente dsl Consejo de 
Administración de la Asociación benéfica 
Colegio de Nuestra Señora del Carmen, 
a l Yicealmiranie de la Armada D, Angel 
Miranda y Cordonié.—Página 732.

Ministerio de la Guerriu
: Real orden disponiendo se devuelvan á Luis 
i Üervera Martínez 260 pesetas de las 600
I que ingresó para reducir el tiempo de ser-
I vicio en filas.— Página 732.

l l e  M m e l l i  f i f e t e  |  i e i k e
Real orden concediendo los ascensos que se 

indican á los Maestros y Maestras que sé 
i memiomn.—Páginas '732 y 733,

Otra disponiendo se resuelvan del modo que 
se publica las reclamaciones presentadas 
á las propuestas provisionales del con
curso general de traslado (Grupos C y D) 
de Maestros.—Páginas 733 y 734.

Otra nombrando Profesores interinos de la 
Sección Especial ds dem ias Históricas 
de la Facultad de Mlosofia y Letras de 
Id Universidad de Talladolid á los seño
res que se mencionan,—Página 734,

O tra  ídem Aumiliares interinos de la Sec
ción Especial de Oimm^ Misiómas de la 
Ídem id, id, á los señores que se indican, 
íág ina  f34»

Otra nombrando, en virtud de concurso, 
Profesor numerario de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Madrid á D. AL 
berto Albiñana y Chicote,—Páginas 734 
y 736,

AdBiIntstraclén Central:
Gr a c i a J usTiciA—Títulos del Reino, ™ 

Anunciando haber sido solicitada por 
D.  ̂Beatriz de Mendoza y Esteban, Mar
quesa de Selva Alegre, la rehábilUaüién 
del Titulo de Conde de Montalbán.—Pá
gina 735,

Gobernación.—Dirección General de Ad
ministración . — Anunciando concursos 
para proveer las Secretarías de los Ayun  ̂
tamientos que se indican.—Página 735,

Inspección general do Sanidad.— 
cando concurso para proveer las plazas 
de Secretarios Intérpretes de las Estacio
nes Sanitarias de Sevilla'Bonanza, con 
residencia én Bonanza, Aviiés, Ibisa, 
sas, San Sebastián de la Gomera y Vinm- 
roz^—Página 736,

F o m e n t o .—Consejo Superior de Emigra* 
ción.—Anunciando haber sido solicitada 
la devolución de la fiama que la razón 
social MuUer y Compañía, domiciliadm 
en Las Palmás (Gran Canana) im ia  
con^tuida para dedicarse al transporte 
de emigrantes,—Página 735.

Idem id, id. que tos señores & 0 ,̂ li
quidación, tenían constituida para dedi
carse al transporte de emigrantes.— 
gina73b^

Canal de Isabel IL—Resultado del itlgési- 
mo quinto sorteo de amortización de cé
dulas garantizadas por este GanaL—Pá
gina 735,

AjTKXO 1.®— BaLSA.-~ÜSeiBRVAXORIO C mm- 
TEAL MeTEOROLÓGíOO. — SüBAbTAS. 
AuMpriSTRAOióN Pkovmiciaía. — ANÚN- 
üiOrS OFICIALES del Banco ée España 
(Barcelona y  Oviedo)  ̂ Crédito Navarro^ 
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Sur dé España y Compañía general do 
Tabacos dé Wilipíñas.—BÁj^mRAh,

Anixo 1®'—Énicnos.
ANÉXO 3.®—TriTONAL SnPKSSÍíCA-̂ ÍAl!*4 

PE LO OlVXL.—Plisaos 48 y 4$̂ ,
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PARTE OFICIAL

f U i K M  H  i i  r a im o s

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII (q.D.g.),
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneñcio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a -  
piilia.

illSTEEIO m  ESTAB®

SiSÁl DECBBTO 
Vengo en adm itir á*D, Antonio Buqué 

y Sucona, Oénsul de prim era clase nom 
brado en Bahía, la dimisión que ha p re 
sentado de su cargo, declarándolo cesan
te con derecho al haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en San Sebastián á trece de Sep
tiem bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
BI Ministro de Estado,
Saiíaiior Bermúdoz de Custie.

i i i i m i o  m  s i M i i  E m m
REALES DECRETOS 

Accediendo á la solicitado por D. To
más Míngoez y Ranz, Abogado Fiscal del 
Tribunal Sapremo, y de coriformidad con 
io prevenido en los artículos 239 y 2Ó4 de 
la  ley provisional sobre Organización del 
Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le correspónda y los ho 
nores de Pi'Qsidente de Sala de la Audien- 
eia de Madrid.

Dado en San Sebastián á quince de Sep
tiem bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
Ministro de Gracia y JusUeiis.

Manuel de Bnrgos |  Mago.

Vengo en nom brar para la plaza de 
Abogado Fiscal del Tribunal Supremo^ 
vacante por jubilación de D. Tomás Mín- 
guez, á D. Ferm ín Verdú y Albert, Te
niente Fiscal de la Audiencia de Madrid.

Dado en San Sebastián á quince de Sep
tiem bre de mil Bovecientos diecisiete. ■

ALFONSO.
Ministro de Gracia y Justicia,

la ü a e l  ¿e Burgo» j  Mazo.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45 de la ley adicional á la Orgá- 
Bica dei Poder judicial, en relación con

4 ® del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el tu rno  cuar
to, á la plaza de Teniente Fiscal de la Au- 
lUencia Territorial de Madrid, vacante 
por nombramiento paru otro oargo df

D. Ferm ín Verdú, á D. Angel de Vera y 
Nogales, Abogado Fiscal del Tribunal ex
presado, que ocupa el prim er lugar en el 
escalafón de los da su  categoría.

Dado m  San Sebastián á quince de Sep
tiembre de m il nmBmmáoB diecisiete,

ALFONBO.
El MiHLÍstro de Gracia y Justicia,

d e :
Méritos y servicios de D, Angel de Vera 

y Nogales.
Se la expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 13 de Jiiiiio 
de Í881, habiendo ejereido la profesión 
en Sevilla, durante cinco anos, pagando 
cuota de contribución.

Ha sido Auxiliar de la clase de sépti
mos del Ministerio de U itraniar, cargo 
que ha deseoipeñado durante un año.

En 9 de Noviembre de 1887, nombrado 
para  el Juzgado de prim era'instaneia de 
Eecerreá, de entrada; tomó posesión en 9 
de Diciembre.

En 20 da Septiembre da 1888, traslada
do, á BUS deseos, al de Lora del Río; po
sesión en 19 d© Octubre’». -

En 3 de Febrero de 1890, tras''adado, en 
v irtud da permuta, ai de Mc^guer; pose  ̂
sión e n '4 de Marzo.

En 30 de Octubre del mismo año, pro 
rnovido, en tum o cuarto, al do Molina dí 
Aragón; posesión en/27 de Noviembre.

En,24 (le Julio de 1892, nombrado''Abo 
gado'Fiscal de la Audiencia de Córdoba: 
posesión eñ 20 de Agesto.

En 30 de Agosto de 1893, declarado ex
cedente por reforma.

En 24 da Noviembre del mismo año, 
nombrado Juez de prim era instaocia dê  
Balaguer; posesión en SO do Diciembre.

En 9 de fe’ebrero de 1894, trasladado, 
por permuta, á la plaza de Abogado Fis
cal de la Audiencia de Badajoz; posesión 
en 9 de Marzo.

En 31 de Enero de 1898, promovido, en 
turno de méritos, á- Tenieiite Fiscal de la 
Audiencia de Badajoz; tomó posesión en 
9 de FebrerOo

En 6 de Abril de 1905, promovido, en 
turno segundo, á Magistrado dé la  de B a
dajoz; posesión en 19 ídem.

En 14- de Eioiembre de 1908, nombrado 
Presidente de Sección; posesión en 24 
ídem.

En 2 de Agosto d© 1909, promovido, en 
turno segundo^ á Magistrado de la Teiri- 
torial de Granada.

En 22 de Agosto ídem, nombrado F is
cal de la de Ciudad Real; posesión en 17 
de Septiembre.

En 24 de Abril de 1911, nombrado Juez 
de prim era instancia del distrito de la 
Inclusa, .de esta Corte; posesión en 19 de 
Mayo.

En 13 de Febrero de 1914, nombrado 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Ma
drid; posesión en IB ídem.

Accediendo á  lo solicitado pc^r D. F ran
cisco Summers de la Gavadá, Fiscal de la 
A udiencia P rovindal de Córdoba,

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Abogado Fiscal dé la  TerritoriaL de Ma
drid, vacante por promoción de D. Angel 
de Vera.

Dado en San Sebastián á quince de Sep
tiem bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

H m U d Burgos; t a .

Vengo en nom brar para la plaza d®
Fiscal de la Audiencia Provincial de C6.̂ l̂  
doba, vacante por nombramiento para 
otro.cargo de D. Francisco Summers, á 
D,' FrancÍBCo García Berdoy, Presidente 
de la de Huelva, electo.

Dfíido 6B San Sebastián á quince d© Bep- 
tíembra de mil iiovwieBto® dieeis^iete.

ALFONaO^
FJ Ministro de Gracia y JusMela,

Maíifíol áe Burgos j

■ De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder Judicial, en relación con 
el 8.^ del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Preaidento de la Audien
cia Provincial de Huelva, vacante por 
nom bram iento para otro cargo de don 
Francisco García, á I). Emilio Velasco 
Padrino, Magistrado de la misma, Au-,.. 
diencia, que ocupa el prim er lugar en al 
escalSifón de antig iladad de servioios Me 
ios de.su categoría.

Dado en San Sebastián á quince de Sep
tiem bre de m il novecientos diecií^iete.

ALFONSO^,
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

ianiid de Barps y ihzo.

Mérit os y servicios de D, End'lm Veímco- 
y Padrino^

Se le expidió el título de Abogado m  
13 de Diciembre de 1888.

, En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en 
v irtu d  d© oposición, aspirante á  Ja Judi
catura, con el número 56 en la escala del 
Cuerpo.

En 18 de Noviembre de 1891, noml^ra- 
do, en ©1 turno primero, Juez de primera 
instancia de San Clemente; posesión, en 
12 de Diciembre.

En 27 de Julio de 1894, trasladado al á& 
Huéscar; posesión en 3 de Septiembre.

En 26 de Septiem bre i e  4902, al de Iz“ 
nalloz; posesión en 23 d© Octubre.

En 16’ de Mayo da 1906, promovid.^,'en , 
turno tercero, al de, Dolores, eiecti )̂, .

En 8 de Junio  ídem, nombra/úo Aboga
do Fiscal de la Audiencia be Alicante, 
electo.

En 26 del mismo mes y año, nombrado 
Juez de prim era in^táiicía da Vera; pose» 
sión en 18 de Julio.

En 22 de Noviembre ídem, trasladado, 
al de Cieza; posesión en 30 ídem.

En 20 de Septiembre de 1909, promovi
do, en turno tercero, á Teniente Fiscal de 
la Audiencia de Lérida.

En 31 de Octubre de igual año, 
brado Abogado Fiscal de la de Cáceres; 
posesión en 29 Noviembre.

En 19 de Enero de 1910, nombrado 
Juez de prim era instancia de Albacete.

En 1.̂  ̂de Febrero dei mismo año, nom
brado, á  sus deseos, Abogado Fiscal de 
l a  Audiencia de Cáceres.

En 5 de Julio de 1913, nombrado Juex 
de prim era instancia de Lugo.

En id del mismo mes y año, promovF 
do, en turno segundo, á Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Huelva; 
sión en 23 de ídem.
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Acocdiead<5 t  lo Bolioitado por B, Yi- 
<5ente Eodrfgruez Faceto, Magistrado de la 
Audi€ía€ia Provincial, de Oüeo.caj 

Yengo en trasladarle á 'igual plasa de 
la d© Hnelva, vacante por promoclcii de 
D« Emilio Yelasco.'
'■ ©n San Sebastián á quince de Sep-
■liembre de mil novecientos dieolMete,

ALFONSO,
1̂ 1 Mimistro de Gracia y J'iisticlaj

ia í i i e l  de Burgos |  Ífe?i0, v

Tengo m  nom brar p^ra íí^plaza de 
Magistrado de la Audiencia Provincial 
d@ OneB-ca  ̂vacante por traslación de don 
Vicente Eodríguez, á D, Enrique Estefa» 
nía da los Reyes, Teniente Fiscal de ia 
T erritorial de Oviedo.

Dado en San Sebastián á quince de Sep
tiem bre de mil no-vedentos diecisiete,

ALFONSO,
Wl Ministro de Gracia y Justicia.

ifípoí! B5̂ rí!os j Mazo, .

De conformidad con. lo prevenido e.n 
el artículo" 4S de la lev adiciona,^, á la Or- 
gáEÍca del Poder iiidiciais en rolación 
’COB el 4,® del Real decreto de 8D do Marzo 
4e IB15,

Y'engo .en promover, en ©1 turno cua.r- 
to, á la plaza de Teniente Fiscal de ia Au- 
diencia Territorial de Oviedo, vacante 
por Bombramíento pára otro cargo de 
D. Enrique Estefanía, á D. Darío .Alonso 
Mazo, Teniente Fiscal de la Provincial 
d© Bilbao, que ocupa el prim er lugar en 
©I escalafón de los do su clase.

Dado en Ban Sebastián á quince ó‘.e Sep
tiembre d© mil nóree.ítmiúB dím^siete.

ALBWSO.
El Mlülstro de Gracia y Justicia,

■  ̂ i » !  éa B n r p s  j  M m ,

Méritos y ^^ervicim 
de TX Darío Alonso Mam.

S© le expidió el título de ,Aboga(io en 
;1.3 de Noviembre de 1U94, habie,üdo ejer- 
'cido la 'profesión durante varios años.

En 16 de Mayo de 1898, faó nombrado 
Ticeseereta.do interino d© la Audiencia 
d© Cádiz, tomando posesioii en 15 de 
Julio.

En 11 de Agosto ídem, trasladado, á 
aus deseos, á ignal cargo y con idéntico 
carácter á ia de Toledo, posesionándos© 
en 24 de Octubre.

En 2 de Noviembre ídem, nombrado, 
en comisión, uius.iiiar sexto de la Subse
cretaría del Ministerio de Gracia y Justi- 
' eia; posesión en 8 del misino mes.

En 10 de Julio do 1899, ’Oñcial de Ad
ministración da segunda clase de la Di-; 

-reccion General de Esiabl6cim.lon.tos pe-, 
nales, y se posesionó a.l 8igu.i©.nte día»

En 80 de Abril de 1900, á' Auxiliar 
quinto de Ja tb;'bsec;\:Ojiria del IVÍuiiste- 
rio,, coa. la misma categoría anterior;' po  ̂
sesióii an 1.  ̂de Mavo.,~

.Eli 10 de Ábrii do m  I 
por asin.niatdón, la  ̂ le
piim era ÍB,stan€Íu do entruja, n u   ̂ n 

■ tlgüodad d© 8 de MovieniDro de 1900.. .
■ En 10 ele Agosto d e '1.901, nombrado 

, Jefe de Negociado de la Bubsecretaría en 
plaza de Juez de entrada, posesionándo- 
«e al siguienta día.

;i En 4 de Septiñrobre de 1909, nombrado 
Juez de primera InstanMa de AlberJque, 
ú o . entrada, toititiido poBesión en 2 de 
Octubre.

.Eb. 16 de Febrero de 191.0, promovido, 
en turno segundo, á Abogado Fiscal de 
la Audiencia de Toiedo, y se posesióiió 
6fi tO de 'Marzí-’ siguiente.

En E da Sepiieniore de 1913, prom ovi
do, en.el turiie fT'Pgupd.o, á la plaza de 
Abogado Fisc.üi d e ía  Audiencia de Pam 
plona, electo.

En 17 de ídem id., nombrado, á sus de
seos, Abogado Fiscal rl© ia de Yaliado.lid, 
de cuyo ' ca..rgo tomé posesión, el 24 del 
mismo iries."'.

I En 13 de Enero de 1916, trasladado á 
- Teniente Fiscal de la de Bilbao, y se po

sesionó el 16 de .Marzo siguiente.

Vengo en promove.r a la Dignidad de 
Arcipreste, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Lérida por promoción de don 
José María Glimeat- y  Zummerinaiin, á 
D. Mauro Harona Mata, Canónigo do la 
de Gerona, que reúne las condiciones exi
gidas en loa artirruloa y 10 del .Real 
decreto concordado de 20 d© .Abril de 
1903.

Dtdo BTi San Sebastián á quince de Sep
tiem bre de ni!.l novecientos diecisiete.

ALFONSO.
11 Ministro fie Gmcia y Jtiatliclft,

Hmá áe Bürps j

Méritoa y servidm de .D, Mauro Barona 
Moda,

De Í869 á 1.872, cursó todas las, asigo.a- 
t^^ras.dei .Bachillerato en el Instituto’de 
Ya'íladoiid, obteniendo ao Septiembre de 
1872 0 Í grado de Bachilier en’̂ Ártes.

De 1873 á 1880, cursó en ef. Seminario 
PoBtiñcio "de Val.iadolid los años prim e
ro y terc0 .ro de Latina ó incorporó ai se
gundo y cuarto las asignaturas d© Lógi- 
.ca y Metafísica y cuatro de Sagrada Teo- 
logísí Gursé ©1 quinto ano de Teología 
en  ̂I S'^mÍBaiio de Saiamanca, 

iH lo3i al B6, eursó 011 la'Universidad 
do Y 1̂fJi.doiid las asig*oatu.ras de ia Fa- 
cu]t;:̂ .d de .Derecho civil y  canóii.ico.

r.o 24 de Bepílembre de 1881, recijbió ©I 
Pí soi^erado. ' 

l.í  ̂ ¿7 da Abri.lde 1885, fué nombrado 
Coa'b^uior de la porroquia da'San Andrés, 
da YadadoIkL 

En-30 de Noviembre de 1886, recibió 
e.a la 'Universidad de 'Vaiiadolíd oTgrado 

' de .Licenciado en Derecho civil y cano-
B.ÍCO. '

En Mayo de 1894, se mostró opositor á 
una Ganotijía vacante en la Colegiata de 
Soria, siéndole aprobfídos ios ejercicios 

,y propuesto en segundo lugar-
En. Octubre de 1894, to.mó partr3 en con

curso á Curatos de ia Diócesis 'de Sego- 
via, cuyos ejercicios le fueron aprobados, 

'siendo propu©sto‘para. la d© ascenso de 
Mojados,' de la que se posesionó en 22 de 
Enero de 1897.
- 'En Febrero d© 1997, se mostró opositor 
á un Ba.ried<.jo vafaoto en U ^anta Igia* 
sía Metro; J »e Id, mhro-
deudo la o  ̂ w

En 9.0 fh i. do ““qíO. r»‘ se-
g b -) «i© lUii !i nm  a L S,ui?a IíLr‘6-
,7  ̂  ̂  ̂ í E ;UA, a i . 'Lé .

ñ .n o  ‘jicio po d, y ea la a ’t-usil- 
dad üese.mp6na.

Vengo en nom brar para la Dignidad 
de Arcipreste, vacante en la Santa Ig le
sia Catedral d© Guadix, por promoción 
de D. Andrés Vilches y López, al P resb í
tero Doctor D. Francisco de Paula Fon- 
seca y Andrade, que reúne las condicio
nes exigidas on los ariículos 9.® y 10 del 
Real decreto cer.' I 20 do Abril
de 1903.

Dado en San. Sebastián á quince de Sep
tiembre de ml¡ Boveciciiitos diecisiete.

ALFONSO. ' '
El Ministro de Grada y JusMeia,

i? i8uel de Bai'go:  ̂ |  Mazo.
Méritos y  servicios de D. Francisco de Paula 

Fonseca y Andrade»
I n  la Universidad Pontiñcia de Granas- 

da cursó y probó en los años 1900 á 1908, 
además d é la  ampliación de Latín, 
cursos de Teología,

Recibió el Oráeu del Presbiterado m  
22 de Fe'brero de 1902.

Es Licenciado en 'De.recho civil y' cañó'- 
nico, por'la Üniv0 .rsfdad Ltei^isria de Gra« 
nada, desde el 23 de Junio de '1895.

Licenciado en Cánones, mediante re 
validación clel titulo civil,^ por rescripto 
de la Sagrada Congregación de Estudios 
fecha 16 de Diciembre de 1905, y Doctar 

#en Cánones por lá Universidad Pontlflcia 
de Granada, desde 26 de Junio de 1909.

Tiene hechas oposiciones á parroquias 
■ de ia diócesis d© Granada, habiéndole 
sido aprobados ios ejercicios.

Perte,íiec© al C.laustro de' Doctores de la  
Universidad Pontiñoia de Granada, y .hs 
desempeñado los cargos de  ̂Becretario v 
de Inspector del Real Ooiogio de San Bar-  ̂
tolomé y Santiago, de Granada; Capedaii' 
de las Religiosas de Ma.na" Inm aculada 
para el Servicio Domé-Tico, y del Con- 
vento de. la Pi-edad; Cloadjutor encargada 
de !alg.lesia ñ iia ida  E scazar'y  Párroco 
encargado de la misma en varias 
sidnes, ' ■

En 17 de Julio de 1911 foé nombrado 
Fiscal interino dei Trlbiinai Metropolita
no, y ©n 10 de Septiembre 1911 Notario 
Mayo.r, Secretario Can ce i ario, cargo que 
desempeña en la actualidad.

Tiene publicados dos folletos sobre la 
obra d© los Sagrarios ©a Ja díécests do 
Granada, y varias Mamorias y 'trabajos 
de acción sccial,'y es autor de un Jibro 
titulado «Los'NoW ios eclesiásticos ció-' 
rigos, según la disciplina general de la 
Iglesia y la íegisiacum española.

i i I S I á l  m  l á E I M  /

iSXPü.5ií;lON 
SEÑOR: El actúa! Reglamento de la 

Asociación benéñca Coiégio de Nuestra 
Señora del Carmen, estabíece en su a r
tículo í7 que ©1 Viceaimiránt© que ha 
de desempeñar el cargo de Presidente de 
su Consejo de Administración sea elegí-, 
do, por la Junta general ordinaria.

Gomo los intereses que ©1 Consejo ad
m inistra. y ios reoursos con que so sos
tiene ei Coieg.fo no í^ólo proceden, de' 
las cootas da ios socios, sino también y 
inuy príclpalmente do ias subvenciones 
que da el Estado, parece natural y justó 
que éste tenga en el Consejo su represen
tación propia, y en tal virtud, el Ministre»
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que suscribe tiene el honor de proponer 
á y . M. el adjunto proyecto de Decreto, 

Madrid, 13 de Septiembre de 1917.
SEÑOR:

j  L. B. P. de V. M.,
Manuel de Plórez,

' ” EBAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, 
Tengo en decretar lo siguiente:
El artículo 17 del Reglamento de la 

Asociación benéfica para los huérfanos 
de Generales, Jefes y Oficiales de los 
Cuerpos de la Armada, aprobado por 
Real décreto de 7 de Noviembre de 1915, 
quedará redactado en los siguientes tér
minos:

«Art. 17. El Presidente del Consejo de 
Administración será nombrado por Real 
decreto á propuesta del Ministro de Ma
rina, y el Vicepresidente será elegido por 
la Junta general ordinaria.

Las designaciones para ambos cargos, 
cuyo carácter es puramente honorífico, 
se harán con arreglo á las condiciones que 
establecen los artículos 7.® y 8.® de este 
Eeglaménto.Pfr 

Dado en San Sebastián á quince de Sep
tiembre de mil novecientos diecisiete.

El Ministro de Marina,
^  PJów.

ALFONSO.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina  ̂
Vengo en nombrar Presidente del Con

sejo de Administración de la Asociación 
benéfica Colegio de Nuestra Señora del 
Carmen, al Vicealmirante de la Armada 
D. Ángel Miranda y Cordonié.

Dado en San Sebastián á quince de Sep
tiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

MaEuel de PloreL

ilIIBTilie DE LA 6UEUM
» REAL ORDEN

Excmo. Sr.; Vista la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio con escrito de 21 
del mes próximo pasado, promovida por 
Luis Cervera Martínez, soldado de la ter
cera Compañía de Tropas de Sanidad Mili
tar, en solicitud de que le sean devueltas 
250 pesetas de las 500 que ingresó como 
p rim er plazo para la reducción del tiem
po de servicio en filas, por tener concedi
dos los beneficios del artículo 271 de la 
vigente ley de Reclutamiento,

El R e y  (q. D. g . )  se ha servido dispo
ner que de las 500 pesetas depositadas 
m la. Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Valencia, se devuelvan 250, 
correspondientes á la carta de pago nú
mero 68, expedida en 24 de Junio 
de 1915, quedando satisfecho con las 250 
r^^stfintes el to^al d/" I:'í cuota rríjlití-ir que 
,seíírt,la vi .unu':uiu 2o7 úv la rct'órida Lev,

debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para m 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 15 de 
Septiembre de 1917.

I PRIMO DE RIVERA.
! Señor Capitán general de la primera Re-
I

I állSTERÍO DE im ilJC C Ite PÚBLICA
í  BELLAS ABTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido 

en el artículo 19 del Estatuto general del 
Magisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se concedan los ascensos 
siguientes con antigüedad á loa efectos 
del escalafón que se menciona.

M aestros.
1.® DE AGOSTO 

A IMO pesetas,
D. Joaquín Cirujeda, número 1.999, 

que ocupará la vacante ocurrida en Mur
cia por jubilación de D. Juan Galindo.

A 1,375 pesetaz.
D. Benito Emilio Farrea Entío, núme

ro 2.357, en las resultas del anterior.
A IMO pesetas.

Habiendo comunicado Huelva que no 
existe el sueldo asignado por Real orden 
de 9 de Agosto á D. Mariano Moreno 
Bustillo, se le otorga el de Zaragoza, va
cante por fallecimiento de D. Apolonio 
Gómez; en las resultas del Sr. Farren se 
asciende á D. Manuel López Fernández, 
de Lugo, número 6.697, que conservará 
su lugar relativo en el escalafón.

D. Joaquín Lloret Xicoy, ocupará la 
vacante de Coruña por jubilación de don 
José Blanco; D. Pedro Antonio Llabería, 
la de Burgos, por fallecimiento de D. Isi
dro Salvador Muñoz, y I). Enrique Vila- 
nova García, la de Valencia, por ascenso 
por oposición de D. David Fernández,

9 DE AGOSTO 

A 1,100 pesetas,
D. Francisco Cardona Carreras, en la 

vacante ocurrida en Toledo, por pasar á 
Normales D. Vito Peña.

28 DE AGOSTO 

A 2,000 pesetas,
D. Vicente Muñoz Lorenzo, número 

788, en la vacante de Pontevedra, por fal
ta de posesión dé D. Francisco Alvarez 
Blanco. ^

A 1^50 pesetas,
D. linis Marco Ramírez, núTri.ero 1 055, 

en ias resu iim  del anterior.

A 1,500 pesetas,
D. Enrique Martín Ramírez, número 

Í.400, en las resultas del anterior,
A 1,375 pesetas,

D., Julio Montes Fernández, númaro 
2.358, er¿ las resultas del anterior.

A 1,100 pesetas,
D. Julio Ros Turbany, en la» 

del anterior.
30 DE a g o s t o

A 1,100 peseüts,
D. José Martoreil Tell, m  la vacant# 

ocurrida en Pontevedra por jubilaglón 
de D. Manuel Franco.

M aastras.
1.® DE AGOSTO

A 2,500 pesetas,
D.  ̂María Luisa Cifuentes, número 405, 

en la vacante ocurrida en la Coruña por 
jubilación de D.  ̂Adela Jean.

A 2,000 pesetas,
D,® Francisca Fernández Nevado, nú

mero 815, en la vacante de la anterior.
D.® Consolación Sorlano Cano, núme

ro 816, en la vacante de Sevilla por jubi
lación de D.  ̂Dolores Muñoz, y 

D.̂  Isabel Villarreal Acosta, número 
817, en la de Valladolid, por ascenso por 
oposición restringida.

A 1,650 pesetas,
D.* Ana González Casas, número 1.189, 

en las resultas de la Sra. Fernández Ne
vado.

D.® Manuela Torres Gallego, número 
1.140, en la de la Sra. Soriano.

D.® Dolores Jiménez Fernández, núme
ro 1.141, en la de la Sra. Villarreal, y 

D.®̂ Tomasa Ilarregui Ilundain, núme
ro 1.142, en la vacante ocurrida ©n Barce
lona por jubilación de D.® Cristina Tur- 
gui.

A 1,500 pesetas,
D.* Epifanía Casado, número 1.477, m 

lugar de la ascendida en 9 de Agosto, 
D.® Primitiva Saldaña, ya jubilada, y cu' 
yas resultas quedaron cubiertas.

D.® Dominica Pérez Saiz, número 1.478, 
en las resultas de ia Sra. González Casa».

O.® María Monserrat Freixas, núme
ro 1.479, en la de la Sra. Torres.

D.® Maximina Martínez Millán, núme
ro 1.480, en la de la Sra. Jiménez Faf“ 
nández.

D.® María Gracia Martínez Bartoll, nú̂  
mor 1,481, en la de la Sra. Ilarregui.

A 1,375 pesetas.
El sueldo da Barcelona por fallecimien

to de D.® Dolores Rexael, se adjudica á 
la reingresada D.® Ceferina Bosque.

D.® María del Pilar Arenal Baró, núme
ro 2.483, en las resultas de la Sra. Páez 
San.

D.® Pascuala Sorrozal Gálvez, número 
2.484, en ja de la S r a .  Monserrat Freí- 
xas.
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D.* María Costa Celma, número 2.486* 
m  las de la Sra. Martínez Bartoll; y 

í).* Elisa de Chía Anglada, número 
2.487, en la la vacante de Almería por fa
llecimiento de D.  ̂Dominga Vázquez.

A IJOO pesetas,
B.® Camino Martí Martínez, en las re

initas de la Sra. Arenal,
D.® Vicenta Ma^¿n Jaraba, en las de la

ira. Sorro-
Enriqueta Lucas Ona, en las de la 

ira. Sánchez.
D.® Rosalía Prado Moreno, en la i de la 

Sra. Costasal.
D ® Enriqueta Gallego Canel, eñ las de 

M Sra. Chía Anglada. '
D,® Francisca Morales Hernández, en 

la vacante de Vizcaya por jubilación de 
D.* Margarita Rubio.

2 DB AGOSTO

Á 1,Í00 pesetas,
D.* Concepción Cenohero García, en la 

T a c a n te  de Zamora por fallecimiento de 
Be* María López.

20 DE AGOSTO

A ÍJOO pesetas.
D.* María de la Misericordia Rivas 

Aguirre, en la vacante de Lugo por falle
cimiento de D.® Vicenta López.

27 DE AGOSTO

A 1,100 pesetas.
D.® Matilde Navarro Montero, en la va

cante de Cáceres por fallecimiento do 
D.* Saturnina Rincón.

28 DE AGOSTO

A 1,100 pesetas,
D,® Máxima López Pérez, en la vacante 

de Pontevedra por jubilación de doña 
Asunción Iglesias.

La posesión de los ascendidos á los 
efectos económicos, será la do 1.® del co
rriente.

Las Boccionés administrativas tendrán 
presentes las disposiciones dictadas en 
anteriores ascensos.

De Real orden lo digo á V. Lpara su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
THon guarda á V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Septiembre de 1917.

ANDEADE, 
ieñor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr>; Habiéndose publicado en la 
Gaceta d e  M a d r id  de 13 de Agosto últi
mo las propuestas provisionales del con- 
oi3rso general de traslado (Grupos C y D, 
de Maestros), y terminado el plazo de re- 
ciamaciones, no se ha recibido ninguna 
contra la propuesta de las provincias si
guientes:

Alava, Albacete, Alicante, Almería, Cá
ceres, Canarias, Córdoba, Gerona, Grana
da, Gran Canaria, Guipúzcoa, Huesca, 

Lugo, Madrid, Málaga, Murcia,
OTiedo, PaieBcla, Pontevedra, Balaman-

iS ieptíembire

ca, Santander, Sevilla, Soria, Tarragona, 
Toledo, Valladolid, Vizcaya y Zamora.

Én su vistá, y teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 87 del Estatu
to general del Magisterio,

S, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1 Que las reclamaciones presentadas 
se resuelvan del modo que á continua
ción se expresa:

PROVINCIA d e  iv iL A

D. Domingo Revuelta Aparicio, pide 
que se le incluya en el grupo B, pero no 
refiriéndose su súplica á la adjudicación 
de vacante determinada, se desestima la 
petición.
El Collado Santa María de los Caballeros, 

D. Jerónimo Guijo Gil, pide que se le 
adjujiique esta Escuela, pero no habien
do acompañado hoja de servicios, como 
exigía la convocatoria, por no figurar en 
el escalafón de 31 de Diciembre de 1914, 
se le declara definitivamente excluido.

PROVINCIA DE BADAJOZ 

Campillo de Llerena.
D. Federico Martín Barrena, pide que 

se le adjudique esta Escuela y se le clasi
fique en el grupo B, pero habiendo sido 
nombrado para ella por Real orden de 17 
de Agosto un concursante de la catego
ría de 1.100 pesetas, se desestima la re
clamación.

Oluareña,
D. José Emilio Fernández Conde, pide 

que se le adjudique esta Escuela, que so
licitó oportunamente; pero no habiendo 
presentado dentro del plazo de la convo
catoria, como exigía ésta, hoja de servi
cios, ya que no figuraba el reclamante 
en el escalafón de 31 de Diciembre de 
1914, se desestima la reclamación.

PROVINCIA DE BALEARES 

Benaniar (Selva),
D. Miguel Moger Pons, pide esta plaza 

por haber obtenido el designado nom
bramiento del Rector de Barcelona para 
otra; pero habiendo dispuesto la Real or
den de 26 de Julio que todas estas plazas 
se consideren como desiertas, se desesti
ma la solicitud.

PROVINCIA DE BARCELONA

D. Benito Pascual García, pide que se 
le clasifique en el grupo B; pero no refi
riéndose su súplica á adjudicación de 
determinada vacante, se desestima con 
arreglo al artículo 85 del Estatuto ge
neral.

Vilanova de San.
D. Juan Liados, pide que se le adjudi

que esta Escuela y las de Eslafíol, San 
Esteban de Lluisana, Vilanova de Pra
dos y Selma; pero estando todas ellas ad
judicadas en la propuesta provisional á 
D. Pedro Serradó, D. Antonio Tiró, don 
Prudencio Grau, D. Modesto R oigy don 
Olegario Jordana, se desestima.

n t

Vallbona,
D. Vicente!Martínez Clement, pide qu« 

se le adjudique esta Escuela y la de Al- 
ginet (Valencia); pero excluida la prime
ra por Real orden de 4 de Mayo, y ad
judicada la segunda por la de 17 de Agos
to, se desestima.

PROVINCIA DE BURGO»
Alarcia,

D. Eugenio A nidas Sebastián (D, i  $ 3 
5-2-25), pide se le ad^údique esta Escuela 
que ha quedado desierta; y comprobado 
que la solicitó en momettí.*  ̂oportuno, sa 
le nombra para ella definitiVfc>na®Ri:e, y á 
D.| Hermenegildo Cantero (D, ^
5-2-18), para la de Villanueva de Puerto 
(Burgos).*

PROVINCIA DE CÁDIZ 

Puerto de Santa María (Auxiliarte 
número 3).

D. Remigio Penalver de Avila, piám 
que se le adjudique esta vacante; y com
probado que la solicitó oportunamente, 
se le nombra para ella, y á D. Manuel 
Caraballa (1-3-22), para una Auxiliaría de 
Lora del Río (Sevilla).

PROVINCIA DE CASTBLLÓN 

Herbés,
D.Nicolás Ramón Martí Jaime (D, l-l-»)i> 

pide que se le adjudique esta Escuela; f  
teniendo en cuenta que la solicitó en mo
mento oportuno, aunque la forma de re
dacción de su solicitud reseñando al mar
gen las Escuelas reunidas, diera lugar al 
error, se le nombra definitivamente para 
Herbés, y queda sin plaza D. Benito San* 
taya (x>-ll->), por estar adjudicada» la» 
que solicitaba.

P R O V I N C I A  DE CI UDAD ERAL
Santa Cruz délos Cáñamos.

D. Francisco Orencio Muñoz López, 
pide que se le adjudique esta Escuela^ 
por deber acreditarle más servicios que 
aquellos con que figura en la propuesta; 
y teniendo en cuenta que ésta se ajusta 
exactamente á la hoja de servicios pre
sentada por el mismo interesado, se des
estima.

Villamanrique,
D, Justo Fernández Domínguez (D* 

1-3-22), pide que se le adjud^ue esta E»= 
cuela; y teniendo en cuenta que la pidi^ 
oportunamente, se le nombra definitiva
mente para ella, y D. José Crespo (» 10-28), 
queda sin plaza, por estar adjudicada» 
las que solicitaba.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

D. Emilio Fresno, pide que se le adju
dique la Sección de graduada que renun
ció D. Celso Parragüés; pero debiendo 
quedar desierta con arreglo á la Real or
den de 26 de Julio, se desestima.

PROVINCIA DE CORUflA 
Éiazor,

D. Angel Mato Peña, pide que »e le ad
judique esta Escuela; pero teniendo m
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cuenta que fué sustituida por ooncursi- 
11o, se desestima.

P R O V I N C I A  D E  C U E N C A  

Valparaíso de Abajo,
D. Eusebio Pérez Pueyo, pide esta pla

za fandado en que tiene título elemental 
po r el plan de 1901, y teniendo en cuenta 
que no existe la preferencia que preten
de, s© desestima.

PROVINCIA DE GÜÁDA1.AJARA 

Campillo de Bueñas,
J>. José María Mato,. pide que se deje 

sin efecto la propuesta de D. Francisco 
Orencio Muñoz, por no corresponder esta 
Escuela al concurso general, y teniendo 
©n cuenta que no es ocasión de im pugnar 
el anuncio del concurso, que fuó declara
do definitivo, y que no se reclama sino 
contra la inclusión de una vacante, se 
desestima.

EscamiUa,
D. Marcelino Segarra, pide que se le 

adjudique esta plaza, por tener 1-5 » en
i.OOO y 14-5-9 en 625, y comprobado el 
lieolio por su hoja de servicios, se le nom
bra definitivamente, y á D, Justo de las 
Horas (1 5 ^=4-7-3>) se 1© deja sin plaza I 
por estar adjudicadas las que solicitaba, j

PROVINOIA DE HÜELVA 1
Vüíablanca,

D. Cayetano Alvarez Martín, pide que 
se l© adjudique esta plaza, alegando que 
áuiique tomó posesión el mismo día que 
él propuesto, tuvo mejor número en las 
oposiciones, y teniendo en cuenta que tai 
lugar no determina preferencia alguna 
en el escalafón, sino que sólo los serví- 
cipe y demás circunstancias pueden te
nerse ©n cuenta, se désesíima, adjudicán- 
dol© definitivamente la  Auxiliaría de  
Ajamonte, que ha- quedado desierta.

PROVINCIA DE LIÓN

D. Cándido Domínguez, pido que se I© 
otorgue mejor lugar en la propuesta; y 
teniendo en cuenta que no reclama va
cante determinada, se desestima cgh arre
glo al artículo 85 del Estatuto.

PROVINCIA DE LÉRIDA 

Alas,
D. Antonio Mlserach Coca, p i d e  ésta 

p laia alegando que cuenta la misma an
tigüedad que el propuesto D. José 'María 
íSobiis y >*54 interinos; pero teiiiondo en 
cuenta que el Sr. Sobils tiene en el mismo 
concepto 1-2 26, se desestima.

PROVINCIA DB LOGROÑO 

Torrecilla de Cameros y Fedoso.. i 
D. Anselmo Villar, pide estas plazas; | 

pero como la prim era fué adjiidic¿;Lda al I 
4.811 y la segunda no se anunció, se des- í 
estima,

FROViiSCíA BE ■ MüRCíA

Se declara que la Escuela adjudicada á 
D. Ladislao Berra, es la de Garaparla- 
Fortunau

PROVINCIA, DE TERÜBL .

D« Goíistantmo Polo, reclama contra la 
adjudicación de esta á D. Féllíí Ba
yona, por contar éste menos servicios que 
losqu© se le señalan; y te n ie n d o  611 ©uoii.- 
ta que ©foctivamente sólo ti ene en l.OOfi 
pesetas >-3-22 y el reclamante >-4*25, se 
nom bra definitivamente para Loscos al 
Bi’. Polo, y el Sr. Bayona queda 'sin plaza 
por estar adjudicadas las que solicita. '

La de Montoro (Teruel), á- D. Eduardo 
Rausell, >*¿“26. ,

P r o v in c ia  d e  v a l s n c / a 

. Álginei,
Adjudicada esta pláza p o r  Real orden 

de 17 d© Agosto, se deseatiman las recla
maciones de D. Rafael López y D. Cristó
bal Fernández Sánchez, á quien también 
es de aplicar el artículo 85 del Estatuto.

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Lumpiaque,
Adjudicada esta Escuela por Real o r

den de 17 de Agosto, se desestiman las 
reclamaciones de D. Julio Molina, D. An
gel Martínez Fernández y O. Virgilio 
Mor Dolz, así como la de este último 
para Andorra, por haber terminado el 
plazo de reclamaciones contra la pro^ 
puesta de la novena categoría,

Tamte (D, O.).
D. Juan  Barona Corp, nombrado para 

esta plaza, justiñca que tiene en 1.° de 
Mayo da 1917, >-5-24 en i.OOO pesetas, 
pero como no altera la propuesta ni se 
refiere á la adjudicación de vacantes, no 
ha lugar á modificar, aquélla.

D. Manuel Navarro Solana, D. Angel 
Hernández Lázaro, D. Virgilio Mor y 
D. Joaquín Ferrer, reclaman contra el 
Sr. Barona, por tener menos servicios, 
pero como aquél acreditó tener, el título 
por el plan de 1901, conidición preferente 
con arreglo ai artículo 74 del Estatuto 
general, y no los reclamantes, s© desesti
man sus peticiones. .

2F Que se tengan por ratificados los 
nombramientos de la propuesta provi
sional que no han sido objeto de recla
mación.

2F Que ge declare deñiíitíva esta re
solución, contra la que no cabe recurso 
eñ vía gubernativa;, y

4.  ̂ Que la posesión de los nombrados 
sea en IF de Octubre próximo, haciendo 
constar que este plazo es im prorrogable.

Be Real orden lo digo á V. 'I. para 
mi coixocimi©.nto y efectos consigiiientsB. 
Dios guarde á V. .L muchos Eños. Madrid, 
13 .de Sepiiémbre d© 1917.

. ' 'ANDEADD. 
Beñor Director general da F rim ers m -

limo. Sr.; B.' M. el R ey (q. D. g.) lia te
nido á bien nom brar Profesores in teri
nos de la Sección especial d© Giencias 
Históricas de la Facultad de Filosofía y

Letras de' la Universidad do Yailadolid, á 
ios Sres. D. FraRcisco Maldonado Andrés,

' para la Cátedra d© Lengua y L üeratura 
IatÍB.a; á D.. Hilario Andrés TorreJluiz,. 
p a r a  la de Teoría de la L iteratura y de 
las Artes; á 'D. Paulino Ortega Lamadrid,. 
oara ia de Historia Universal; á B. Juan, 
Ánton'*^ L-lorente, para la de Hiscoria- de 
España, E dáJ Aatigua y Medía; á O. Eu- 
genio López AjdOio, la do Hietoda 
Universal. Edad Antigna 7  ,
Agustín Enciso Bri.oas, para íá  Gao- 
grafía política y descriptiva; á B. (járK.^ 
Dávila, para la de Arqueología; á B. Ri
cardo Espinosa, ‘ pára iá dé Historia 4© 
España, Edad Moderna y Contemporá
nea; á O. Jósé 'Bemiejo Domínguez, para 
la do Historia Universal,' Edad Moderna 
y Contemporánea; á B. Juan Peinador 
Ramos, para la d© Numismática y Epi
grafía, y á D. César M«ntiila Ortiz, para 
la de Paleografía.

Do Eaal orden lo-digo á V. í . m  
-conocimiento j  efectos. Dios guarlUi € 
Y, L muchos años.. Madrid, 15 de Sep- 
tiem bre de 1911

ANDBAHE. : 
Señor Subsecretario de eete MÍBÍEterio.

limo., Sr.: S. M. el 'Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nom brar AuxiíÍRres interi
nos de la Sección especial de Ciencias 
Históricas de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Yaliadolid^ 
á los Sres. D. José Ignacio Yalentí y don 
Francisco Antón Casaseca.

De Real orden lo digo á ¥ . I. para su 
conocimiento y efectos. ,OÍos gU3i,ií'de i  
,Y. I. muchos ^BOB. Madrid, 15 de Sep" 
tiem bre de 1911

ANDUAim, i  
' Beñor Bubs©o.r©tario da este Miníate,rio.'

Ilmo. Br-: S. M. ei R e y  (q. D. g.) de con
formidad con el dictamen de la Comisión 
perm anente del Consejo de Instrucción 
Pública, lia tenido á bien nombrar, en 
virtud de concurso, Frofí^sdr numerario 
de la Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid, con destino á la enseñanza da 
Proyectos de detalles, á D. Alberto Albl* 
fíana y Chicote, con el sueldo anual fia
4.000 pesetas, 500 más por razón de resi
dencia y demás ventajas que la Ley con
cede.

De Eeal orden lo digo i  Y, L  
co.!socím;l©nlo y ¿iesnás efectos. Oioe guar» 
da i  ¥ . L nauehoft írüos. Madrid, 15' df. 
Septiembre de IJVL
. . ANDRADE. ,i
Señor Director general de Bellas Árte^« •

Méritos y servicios 
de D\ Alburio Jibiñána y Chicote, 

Profesor auxiliar nüm éráríb de la Sec
ción artística de la Escuela Buperlor 4© 
A rquitectura do Madrid, nombrado eh 
v irtud de concurso por Real orden d© W  
de Febrero de 1898.

En virtud de oposición, obtuvo uu i
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píaaa de pensiónado de número por la
Sección de Arquitectura ©n la Academia 
Española de Beilas Artes ©n Roma, sien
do nombrado para ©lia por Real orden 
del Mmisterio de Estado d© 13 de Junio 
do 1889, habiendo cumplido las obliga
ciones- reglam entarias con caliñcación 
honoriñea y premifjs en dos de ios años 
de ■ pensión»
' Foó Profesor auxiliar Interino de la  

expresada Escuela. . '
Fué ¥ocal d© varios Tribunales de opo

sición á plazas de pensionadoB por la Ar
quitectura ©n la Academia Española de 
Bellas Artes de Roma.

Foó Arquitecto de la Biblioteca y Mu- 
geos Nacionales, del Senado y del Exce
lentísimo Ayuntamiento d e Madrid y  
¥ocíd de la Jun ta  consultiva municipal 
d e  Obras y  de la provincial de Sanidad.

Secretario del Jurado d© la Sección de 
Arquitectura ©n la Exposición general 
d© Bellas Artes de Madrid de 1906.

En 29 d© Mayo de 1899 íuó nombrado 
para representar ©n Burdeos al Gobierno 
español ©n la ceremonia de exhumación 
y traslado á España de ios restos do 
Goya.

Premiado con segunda medalla en la 
Exposición de Bellas Artes de Madrid de 
1897, y con tercera ro.edalla en la Inter* 
maeional de Bellas Artes da Madrid de 
1892, ambas por la Sección de Arquitec
tu ra.

Diploma de honor en ia Exposición In- 
teTnacionai de Higien© de ÍDresde, de 
t91 i.

Gabaliero de ia Orden civil d© Alfon
so XÍJ- por Real orden de 28 de Enero de 
1909.^'

iDMIlilSTBÁíJOK C E S m
' -

íi/ilNlSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TÍTULOS SEL KBIKO

BA Beatriz de Mendoza y Esteban, Mar
quesa do Selva Alegre, ha solicitado en 
este Ministerio la rehabilitación del Títu- 
lo de Conde d© Montaíbán; y en cumpii- 
miento de lo dispuesto en ©I artículo 9,® 
del Real decreto de 27 de Mayo de 1912, 
m  señala ©i plazo de quince días, á par^ 
t i r  de la publicación, para que dentro 
del mismo, aquellos á quienes conviniere 
puedan hacer uso de su derecho en reía- 
€ión con el Título expresado.

Madrid  ̂ 15 de Septiembre de 1917.

tf!FÍíSTER!0 DE LA GOBERNACfOil

 ̂ Bls*©eeiési IS rciicral d© ALdinSals- 
^yacíón*  ,

Y a can te  la S ecre ta r ía  d e l Ayuntamiéh^ 
to  de  T illar de F e m lo n s o , de  ia provin
cia de  Baiamanoa, á cuya Secretaría co

rresponde, según Reglamento, un haber 
anual de 1.250 pesetas; la de Villar del 
Salz, de ia de Teruel, con el haber anual 
de 750 pesetas,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar los concursos, por tórminq de 
•treinta días hábiles, conforme previene 
,ei artículo 2.  ̂ de! Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Secretarios de A yunta
miento de 23 de Agosto’de 1916, durante 
cuyo plazo los aspirantes qu© las solici
ten podrán presentar sus instancias en 
dichos Ayuntamientos, en la forma que 
pre'viene el mencionado Ef3glamento.

Madrid, 17 de Septiembre de i917.í=^EI 
Director general, Martínez Acacio.

I i^ sp ece ié ia  ^ e s a e m l d© í§aiiMs&d[.
Yacante.s las plazas de Secretarios In 

térpretes de las Estaciones sanitarias d© 
Sevilla-Bonansa, coa, residencia en Bo
nanza, Avilés, íblza, Bosas, San Sebas
tián de la Gomera y Vinaroz, dotadas, la 
primera, con ©I haber anual de 2.000 pe
setas, y ias restantes, con el de 1.500 pe
setas, S8 conVoca concurso entre los in
dividuos de dicha clase pertenecientes al 
Guerpo de Sanidad exterior para la pro
visión de ias inismas y sus resultas, con 
arreglo á lo preceptuado por ©i artícu
lo 18 del Reglamento de Sanidad exte
rior de 3 de Marzo del corriente año; de
biendo los aspirantes presentar sus ins
tancias en este Mmisterio dentro del 
plazo de quine© días, á partir de la fecha 
d© la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 17 de Septiembre de 1917,==E1 
Inspector general, Manuel Martín Sa- 
lazar.

MiWiSTERíO’ DE F O iE T O

C©ns©j® §Mpei"iOT llm ig'raeié iii.
Instruido á instancia del consignatario 

de Las Palmas (Gran Canaria), D. Domin
go Medina Reioa, el expediente de devo
lución de la fianza reglam entaria (25.009 
pesetas), que la razón social Miiler y 
Compañía, domiciiiada en dicha locali
dad, tiene depositada en el Banco de Es
paña, en Madrid, á respon'der de las ges
tiones del citado consignatario, á los efec
tos de la ley de Emigración, y en virtud 
del articulo 109 del Reglamento de 30 de 
Abril de 1908, este Consejo Superior ha 
acoi'dado provisionalmente acceder á la 
devolución solicitada, publicando este 
acuerdo en la G a c e t a  . d e  M a d r i d  para 
que en el término de dos meses, á contar 
de la fecha de su publicación, puedan 
reclamar contra la referida fianza los que 
se creyeren con derecho sobre la misma.

Madrid, 13 de Septiembre de 1917.==»E1 
Presidente, El Marqués de Pilares.

f i5

Instruido á instancia del consignatario 
de Barcelona, D. Ramón Bernt y Pujol, 
el expediente de devolución de la fianza 
reglamentaria (25.000 pesetas), que los 
Sres. Cox & C.®, en liquidáción, tienen 
depositada en la sucursal del Banco de 
España, en dicha localidad, á responder 
de las gestiones del citado consignatario, 
á los efectos de la ley de Emigración, y 
en virtud dei artículo 109 del Reglamen
to de 30 de Abril de 1908, este Consejo 
Superior ha acordado provisionalmente 
acceder á la devolución solicitada, publi
cando este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  para que en el término de dos me
ses, á contar de la fecha de su publica
ción, puedan reclamar contra ia referida 
fianza los que se creyeren con derecho 
sobre la misma.

Madrid, 13 d© Septiembre de 1917.=«^Ei 
Presidente, El Marqués de Pilares.

Cas&al d© I s a l i e l  i i «

c o m i s a r ía  r e g ia
Resultado del trigésimoqiiinio S0rt§0  

amortización de Cédulas garantizadm  
por el Canal de Isabel JJ, celebrado m  ^  
día de hoy.

NÚMERO 
de las 

bolas que representan
iaa seríes.

NUMERACIÓN
d9

las cédulas amortliadaa.

15 141 á 50
296 2.961 á 60
412 4.111 á 20
445 4.441 á 50
459 4.581 á 90
590 5.891 á 9Ó0
616 6.151 á 60
744 7.431 á 40
780 7.791 á 800
7S4 7.831 á 40
830 8 2 t l á 300
861 8.601 á 10

1.022 10.211 á 26
1.075 10.741 á 50
1.124 11.231 á 40
1.Í40 11.391 á 400
1.161 11.601 á 10
1.181 11.801 á 10
1.215 12.341 á 60
1.260 12,591 á 600
1.286 12.851 á 60
1,305 13,041 á 50
1.308 13.071 á 80
1.376 13.751 á 60
1.442 14,411 á 20
1.464 14.«31 á 40
1.506 15.051 á 60
1.625 16.241 á 50

Mvadrid, 15 de Septiembre de 1917.̂ ímSí 
Secretario del Consejo, Bnrique Latre,

tip. *‘iuo©Rore» da Rívad0noyr»*.i^Pa8eo de.San Vlcante, nóm.




